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CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION

Asistente Cuervo Ballen Abogados <asistente@cuervoballenabogados.com>
Jue 24/11/2022 8:28

Para: yesicamilena.gr@gmail.com <yesicamilena.gr@gmail.com>;19.vmanomor@gmail.com
<19.vmanomor@gmail.com>;Edgar Iván González B. <edigon22@gmail.com>;Juzgado 13 Familia - Bogotá -
Bogotá D.C. <flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor
JUEZ 13 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ EN ORALIDAD -
E.                                S.                                D.
 
REFERENCIA: DEMANDA  DE RECONVENCIÓN - DIVORCIO
DEMANDANTE: VICTOR MANUEL VARGAS RODRÍGUEZ
DEMANDADO: ELSA RODRÍGUEZ SOLER
 

CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCIÓN DENTRO DEL PROCESO 2021-181
 
OLGA MARÍA CUERVO BALLÉN, obrando en la calidad ya anunciada en nombre y representación de
la señora ELSA RODRÍGUEZ SOLER, persona mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada
con la C.C No 51.614.854 de Bogotá D.C., acudo ante su despacho bajo los parámetros del Código
General del Proceso y demás normas concordantes para CONTESTAR LA DEMANDA  DE
RECONVENCIÓN – DIVORCIO Y PROPONER EXCEPCIONES

La demanda de reconvención fue iniciada por el señor VICTOR MANUEL VARGAS RODRÍGUEZ,
persona mayor de edad, identificado con C.C. No. 19.267.115  de Bogotá, domiciliada y residenciada en
la ciudad de Bogotá D.C.

--  

Olga Maria Cuervo Ballen
Abogada
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Señor 
JUEZ 13 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA EN ORALIDAD -  
E.   S.   D. 
 
REFERENCIA: DEMANDA  DE RECONVENCIÓN - DIVORCIO 
DEMANDANTE: VICTOR MANUEL VARGAS RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: ELSA RODRÍGUEZ SOLER 
 

CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCIÓN DENTRO DEL PROCESO 2021-
181 

 
OLGA MARÍA CUERVO BALLÉN, obrando en la calidad ya anunciada en nombre y 

representación de la señora ELSA RODRÍGUEZ SOLER, persona mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad, identificada con la C.C No 51.614.854 de Bogotá D.C., acudo ante su despacho bajo 

los parámetros del Código General del Proceso y demás normas concordantes para CONTESTAR 

LA DEMANDA  DE RECONVENCIÓN – DIVORCIO Y PROPONER EXCPECIONES  

La demanda de reconvención fue iniciada por el señor VICTOR MANUEL VARGAS 

RODRÍGUEZ, persona mayor de edad, identificado con C.C. No. 19.267.115  de Bogotá, 

domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá D.C. 

A LOS HECHOS 

AL HECHO 1: ACEPTO. 

AL HECHO 2: ACEPTO. 

AL HECHO 3: ACEPTO. 

AL HECHO 4: NO ACEPTO, la separación de cuerpos se llevó a cabo el 18 de febrero de 1994, 
no en el año 1993 como se menciona. Así mismo, la edad de los menores FRANCY ESPERANZA 
VARGAS RODRIGUEZ Y FREDY DANIEL VARGAS RODRIGUEZ tenía 13 y 11 años 
respectivamente, de lo anterior es prueba el acta de conciliación emitida por el CENTRO DE 
CONCILIACION DE LA UNIVERSIDAD DE LOS ANDES. 
 
Respecto al supuesto abandono del hogar, la señora ELSA RODRIGUEZ sufrió violencia física, 
sexual y psicológica durante la convivencia y después de que ella fue violentada por el VICTOR 
VARGAS, decide abandonar la convivencia, violencia que se puede constatar en el informe 
emitido por el Instituto Colombiano de Medicina Legal por lesiones personales de fecha 11 de abril 
de 1994, allí obra e manera inequívoca que la señora ELSA sufría DE DICHO MALTRATO aún 
después de terminada la relación. Teniendo en cuenta lo anterior, la señora ELSA RODRIGUEZ 
durante los años de relación y bajo el entorno machista, tuvo miedo de denunciar los diferentes 
maltratos de los que era víctima.  
 
La señora ELSA RODRIGUEZ, también manifiesta que después de una serie de altercados con 
su entonces pareja el señor VICTOR VARGAS, manifiesta este decidió darle un tiempo 
determinado para irse de la casa para evitar seguir siendo  maltratada física y psicológicamente 
pues su integridad como madre, mujer y esposa era amenazada constantemente por  parte del 
señor VICTOR VARGAS,  es así que dice no tenía como llevarme a mis hijos menores, no tenía 
como mantenerlos y darles un techo digno, así que con dolor deje al cuidado de VICTOR a mis 
hijos FRANCY y DANIEL a cuidado de su madre. Hoy mis hijos FRANCY y DANIEL, me rechazan 
y yo me pregunto porque a una madre como yo se le reprocha haber dejado sus hijos a cuidado 
del padre, si en la mayoría de los casos somos nosotras las mujeres las que somos abandonadas 
por nuestros maridos” Y en eso la señora ELSA RODRIGUEZ, tiene toda la razón, que derecho 
tienen los que la censuran acaso no es amor de madre dejar a los hijos en manos de quienes en 
su momento consideran que estaría mejor, ella como mujer, madre y esposa maltratada no tuvo 
otra opción, pero claro ese es solo el reflejo de la violencia de genero a la que se  ha expuesto 
ella, por no seguir permitiendo el maltrato de que era objeto y maltrato al cual , hoy sigue siendo 
sometida.   
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En consecuencia a los hechos narrados anteriormente, dice la señora ELSA comencé a vivir en 
arriendo en la localidad de Engativá manteniendo vivo el amor a mis hijos, allí viví varios años, 
tiempo durante el cual continúe manteniendo una relación como madre madre y participando en 
varios momentos de la vida de mis hijos como se puede evidenciar en diferentes fotos familiares 
durante, cumpleaños, grados, ceremonias escolares, servicio militar, entre otros, hechos que 
pueden ser constatados con los testimonios de las personas citadas.  
 
AL HECHO 5: ACEPTO PARCIALMENTE, en cuanto al nacimiento de YESICA MILENA 

GUZMAN RODRGUEZ, hecho conocido por el demandante señor  VICTOR VARGAS, desde el 

mismo momento de embarazo.   

AL HECHO 6: NO ACEPTO, manifiesta la señora ELSA RODRIGUEZ que ningún vecino de la 

localidad de Engativá tenía algún tipo de conexión con el señor VICTOR VARGAS, pues él no 

iba de manera seguida a ese lugar. No aceptan las afirmaciones que la menor YESICA MILENA 

GUZMAN RODRGUEZ, haya sido víctima de abandono por parte de su madre ni de su padre, lo 

cual se puede acreditar con el testimonio del señor EILMAR GUZMAN progenitor de la entonces 

menor y el testimonio de la misma YESICA MILENA GUZMAN RODRGUEZ. 

AL HECHO 7: ACEPTO. 

AL HECHO 8: NO ACEPTO, las citaciones a la comisaria de familia se han hecho con el ámbito 

de conciliar las diferentes agresiones verbales y físicas, no solo por parte del señor VICTOR  

MANUEL VARGAS RODRIGUEZ sino también del señor FREDY DANIEL VARGAS 

RODRIGUEZ; de hecho, se instauro una querella mediante la línea purpura de la secretaria de 

la mujer. El otro aspecto a trata son las actas de conciliación que, aunque no tuvieron éxito, 

ayudaron a establecer ciertos límites convivenciales dentro del hogar.  

Teniendo en cuenta lo anterior, es importante recalcar que la señora ELSA RODRIGUEZ cuenta 

con una medida de protección a su favor a causa de las varias amenazas por parte de su hijo 

FREDY DANIEL VARGAS RODRIGUEZ, las que dice mi poderdante, no han tenido otra 

finalidad o propósito de sacar a su progenitora señora ELSA RODRIGUEZ del domicilio, 

amenazas que obran en los audios que se allegan. 

AL HECHO 9: NO ACEPTO, que se pruebe. 

AL HECHO 10: NO ACEPTO, al tenor de lo expresado anteriormente, es evidente que el origen 

de la separación de los señores VICTOR  MANUEL VARGAS RODRIGUEZ y ELSA 

RODRIGUEZ SOLER fue sin duda alguna consecuencia de los constantes maltratos físicos, 

verbales y psicológicos, amenazas, agravios y ofensas sufridos por la señora ELSA RODRIGUEZ, 

los cuales no se detuvieron con la separación de hecho, tampoco con las citaciones a las comisarías 

de familia, y a lo cual se suma la embriaguez habitual por parte del señor VICTOR  MANUEL 

VARGAS RODRIGUEZ. 

AL HECHO 11: NO ACEPTO, la señora ELSA RODRIGUEZ es una persona adulta mayor de 60 

años, que cuenta con diferentes problemas de salud como se puede allegar en los certificados 

médicos, no es profesional , no tiene instrucción que le permita solventarse por sus propios 

medios, el sitio a donde asiste a colaborar algunos días en oficios varios pertenece a la señora 

MIREYA RODRIGUEZ hermana de la demandada, quien de buena fe ha permitido que le 

colabore allí en su condición de hermana, y es su hermana es ella quien paga mensualmente la 

afiliación a la seguridad y así quedará probado. La señora ELSA, no tiene contrato laboral, por lo 

expuesto.   

AL HECHO 12: ACEPTO y aclaro que, según dice mi poderdante, las cuotas eran pagadas por 

el señor  VICTOR VARGAS quien tenía la capacidad económica, mientras la señora ELSA 

RODRIGUEZ se encargaba de las diferentes reparaciones locativas, labores diarias del hogar y 

cuidado de los menores. 
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AL HECHO 13: ACEPTO PARCIALMENTE, en cuanto que es cierto que la sociedad conyuga se 

encuentra vigente.  

AL HECHO 14: ACEPTO 

A LAS PRETENSIONES 

A LA PRIMERA: LA ACEPTO pero por las causales invocadas en la demanda de reconvención 
instaurada por la señora ELSA RODRIGUEZ  
 
A LA SEGUNDA: LA ACEPTO  
 
A LA TERCERA: LA ACEPTO pero por las causales invocadas en la demanda de reconvención 
instaurada por la señora ELSA RODRIGUEZ 
 
A LA CUARTA: LA NIEGO  
 
A LA QUINTA: LA NIEGO. 
 
A LA SEXTA: LA NIEGO.  
  

 
PRIMERA EXCEPCIÓN CADUCIDAD DE LAS ACCIONES CAUSALES 1ª Y 2ª ARTÍCULO 

154 DEL CODIGO CIVIL. 
 

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA EXCEPCION  
 

Al tenor de lo establecido en el Art 156 del Código Civil Colombiano, consagra el término de un 
año, contado desde cuando el cónyuge inocente tuvo conocimiento de su ocurrencia cuando las 
alega las  causales 1ª y 7ª o, desde cuando sucedieron los hechos respecto de las causales 2ª, 
3ª 4ª y 5ª, debiéndose tener en cuenta que la Corte constitucional  en sentencia C-985 de 2010. 
 
Artículo 10. El artículo 156 del Código Civil, modificado por el artículo 6° de la Ley Primera de 
1.976, quedará así:  
   
"El divorcio sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado lugar a los hechos que 
lo motivan y dentro del término de un año, contado desde cuando tuvo conocimiento de ellos 
respecto de las causales 1ª y 7ª o desde cuando se sucedieron, respecto a las causales 2ª, 3ª, 
4ª y 5ª.  
 
En dicha oportunidad, la Sala Plena sostuvo lo siguiente: "Las causales del divorcio han sido 
clasificadas por la jurisprudencia y la doctrina en objetivas y subjetivas: Las causales objetivas se 
relacionan con la ruptura de los lazos afectivos que motivan el matrimonio, lo que conduce al 
divorcio “(…) como mejor remedio para las situaciones vividas”. Por ello al divorcio que surge de 
estas causales suele denominársele “divorcio remedio”. Las causales pueden ser invocadas en 
cualquier tiempo por cualquiera de los cónyuges, y el juez que conoce de la demanda no requiere 
valorar la conducta alegada; debe respetar el deseo de uno o los dos cónyuges de disolver el 
vínculo matrimonial. A este grupo pertenecen las causales de los numerales 6, 8 y 9 ibídem. Por 
otra parte, las causales subjetivas se relacionan con el incumplimiento de los deberes conyugales 
y por ello pueden ser invocadas solamente por el cónyuge inocente dentro del término de 
caducidad previsto por el artículo 156 del Código Civil –modificado por el artículo 10 de la Ley 25 
de 1992, con el fin de obtener el divorcio a modo de censura; por estas razones el divorcio al que 
dan lugar estas causales se denomina “divorcio sanción”.  
 
La ocurrencia de estas causales debe ser demostrada ante la jurisdicción y el cónyuge en contra 
de quien se invocan puede ejercer su derecho de defensa y demostrar que los hechos alegados 
no ocurrieron o que no fue el gestor de la conducta. Además de la disolución del vínculo marital, 
otras de las consecuencias de este tipo de divorcio son la posibilidad (i) de que el juez imponga 
al cónyuge culpable la obligación de pagar alimentos al cónyuge inocente –artículo 411-
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4 del Código Civil; y (ii) de que el cónyuge inocente revoque las donaciones que con ocasión del 
matrimonio haya hecho al cónyuge culpable –artículo 162 del Código Civil. Pertenecen a esta 
categoría las causales descritas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 7 del artículo citado.” 
 
Pues bien, como arriba se vio, existen preceptos que se deben cumplir para incoar las causales 
subjetivas del divorcio, siendo así que las causales 1ª y 2ª invocadas por el demandante en 
reconvención señor VICTOR MANUEL VARGAS RODRÍGUEZ se encuentran caducadas al 
haber tenido conocimiento y prueba de los  presuntos hechos que motivaron dichas causales en 
su momento y no haber actuado superando así en demasía el tiempo de caducidad previsto por 
la ley y la jurisprudencia, dan prueba de ellos los siguientes hechos:  
 
a). Manifiesta el demandante señor VICTOR MANUEL VARGAS RODRIGUEZ a través de su 
apoderado en los hechos 4º y 5º una supuesta infidelidad por parte de la señora ELSA 
RODRIGUEZ SOLER aduciendo que esa fue la causa para abandonar el hogar que habían 
conformado en el año 1994, siendo así, de haber tenido prueba de dicha relación extramatrimonial 
el demandante estaba en la posibilidad de entablar el divorcio alegando las causales que hoy 
arguye probadas. 
 
 b). Está probado que el señor VICTOR MANUEL VARGAS RODRIGUEZ de la misma manera 
manifiesta que alrededor del año 1993 la señora ELSA SOLER “abandonó el hogar, para 
consolidar una nueva relación sentimental por fuera del hogar con una tercera persona”, lo cual 
prueba que de haber sido cierta dicha afirmación el demandante en reconvención tuvo la 
oportunidad inequívoca de alegar las supuestas infidelidades al momento de la diligencia de 
separación de cuerpos llevada a cabo el 18 de febrero de 1994 ante el Centro de Conciliación de 
la Universidad de Los Andes, en el cual no manifestó causal alguna al momento de llevar a cabo 
la diligencia ni posteriormente  y de lo cual han transcurrido 28 años, el señor VICTOR MANUEL 
VARGAS simplemente se ha limitado a realizar comentarios inescrupulosos y lanzar improperios 
infundados en contra de mi prohijada sin ningún soporte fáctico de sus acusaciones.   
 

SEGUNDA EXCEPCION INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE CONYUGE Y 
MALTRATO SICOLOGICO POR PARTE DEL SEÑOR VICTOR MANUEL VARGAS CONTRA 

LA SEÑORA ELSA RODRIGUEZ 
 

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA EXCEPCION  
 
Quedará demostrado que el cónyuge señor VICTOR MANUEL VARGAS, ha incumplido el deber 
de socorro y solidaridad con su cónyuge señora ELSA RODRÍGUEZ SOLER, en cuanto que tal 
como se prueba al contestar la demanda, tan pronto se enteró de la existencia de la demanda de 
separación de bienes, de manera ilegal, injusta y arbitraria decide retirar a su cónyuge de la 
seguridad social a la que tenía derecho.  
 
El hecho de haber retirado a la cónyuge de la seguridad social, no solo constituye un 
incumplimiento de los deberes de cónyuge, sino además una violencia de género y psicológica, 
en contra de la señora ELSA RODRÍGUEZ SOLER, ya que el señor VICTOR MANUEL VARGAS, 
de siempre ha sabido que era la única garantía que tenía su cónyuge en la prestación de los 
servicios de salud al cubrimiento y soporte de las dolencias físicas de su cónyuge.  
 
No se conduele el cónyuge de haber dejado desamparada a la señora ELSA RODRÍGUEZ 
SOLER, por lo que tal conducta debe ser duramente sancionada, con la imposición de la cuota a 
que ella tiene derecho, porque  tal como lo señala la Jurisprudencia  “sabido se tiene que en casos 
donde se pruebe la existencia discriminación y violencia económica hacia mujeres que se 
encuentran en el grupo etario de la tercera y cuarta edad, luego de haber estado a cargo de las 
labores del hogar durante su juventud y gran parte de su vida productiva. Por lo que mediante la 
sentencia T-462-21 la Corte Constitucional advirtió que “el enfoque de género y social devela 
escenarios de violencia y de discriminación estructural e indirecta en las relaciones matrimoniales, 
el divorcio y los alimentos. Constató que estas situaciones son producto de la mayor carga que 
deben asumir las mujeres en las labores de cuidado, lo que apareja su marginación e intermitencia 
en el mercado laboral y en la posibilidad de desempeñar actividades económicas para alcanzar 
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una autonomía económica y acceder al sistema de seguridad social. Dicha situación se profundiza 
en el divorcio, por cuanto las mujeres quedan desprovistas de los ingresos para mantenerse a la 
par que carecen de las opciones para acceder a una pensión de vejez. Inclusive, persisten en esas 
tareas de cuidado, por lo que se ven obligadas a desempeñar labores flexibles, que representan 
menor salario. 
Toda esta situación se presenta en mayor medida en matrimonios prolongados y perdurables. 
Aquí, la ausencia de remuneración de las labores de cuidado y su concentración en las mujeres 
somete a las esposas durante su juventud y gran parte de su vida productiva a los designios de 
sus maridos y a la exclusión de del sistema productivo; mientras en su vejez quedan en el 
abandono y sin posibilidad de acceso al sistema de seguridad social. 

En este contexto, las cuotas alimentarias reclamadas por las mujeres en el matrimonio y después 
del divorcio se convierten en una medida para aminorar los efectos negativos de la violencia 
económica y la discriminación que sufren las mujeres. El cambio del régimen de culpabilidad a 
uno basado en la necesidad del acreedor del crédito de los alimentos fortalece ese efecto. Los 
títulos jurídicos que reconocen esos derechos personalísimos y que se expiden en dichos 
escenarios de discriminación adquieren una protección importante en el ordenamiento jurídico”. 
(https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-462-21.htm). 

Dado lo anterior prosperará la excepción propuesta, y será condenado el cónyuge en alimentos a 
favor de su cónyuge.   

PRUEBAS 
 

DOCUMENTALES 

Con fundamento artículo 243 del Código General del Proceso y ss. Demás normas concordantes, 
me permito allegar la siguiente prueba documental, El objeto de la prueba es demostrar los hechos 
que se narran en la demanda y que sirven de fundamento a las pretensiones. 
 
1. Copia de registro civil de matrimonio de los señores ELSA RODRÍGUEZ SOLER y VICTOR 

MANUEL VARGAS RODRÍGUEZ. 
2. Copia de registro civil de nacimiento de los señores ELSA RODRÍGUEZ SOLER y VICTOR 

MANUEL VARGAS RODRÍGUEZ. 
3. Certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con número de matrícula 

inmobiliaria 50S – 837881. 
4. Copia de escritura pública número 3850 de fecha 19 de octubre de 1984.  
5. Copia de acta de conciliación ante la Universidad de la Andes, el día 18 de febrero de 1994. 
6. Copia de informes de atención en policía nacional de 1994 donde mi poderdante acudió por 

lesiones personales ocasionados por la violencia física de su cónyuge.  
7. Copia de atención en medicina legal de fecha 11 de abril de 1994 donde se acredita que mí 

prohijada fue víctima de violencia física.  
8. Copia de acta de Medida de protección de fecha 05 de enero de 2021 RG: 1334 2020 MP 648 

– 2020. 
9.  Copia de acta de apertura.  
10.  Copia de oficio a la Policía nacional para atención y protección. 
11.  Copia fotografías familiares.  

PRUEBA POR INFORME 
 
Ruego señor (a) Juez, ordenar la elaboración de oficios que se relaciones a continuación, con el 
objeto de determinar la existencia de bienes sociales del cónyuge, en razón de que esta 
información solo podrá ser puesta a disposición de personas taxativas en aras al artículo 8 de la 
ley 1266 de 2008, donde será puesta en conocimiento a cualquier entidad judicial, previa orden 
judicial. Se Advierte que la demandante ya elevó derecho de petición de información, hecho por 
el cual el despacho deberá ordenar la respuesta correspondiente. Se allega copia de los derechos 
de petición radicados ante las entidades que se mencionan enseguida. 
 

1. Oficiar al Pagador de COLPENSIONES con el objeto de que informe de manera clara y 
precisa lo siguiente: 
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a) Cuáles es el valor de la asignación pensional del señor VICTOR MANUEL VARGAS 

RODRÍGUEZ, persona mayor de edad, identificado con C.C. No. 19.267.115 de Bogotá 
D.C. 

 
b) Remitir desprendibles de pago del último año realizado al señor VICTOR MANUEL 

VARGAS RODRÍGUEZ, persona mayor de edad, identificado con C.C. No. 19.267.115 de 
Bogotá D.C.   

 
2. Sírvase señor Juez, oficiar DIAN, con el objeto de  informar y aportar copia autentica de 

la declaración de renta de los últimos cinco (5) años presentada a nombre del señor 
VICTOR MANUEL VARGAS RODRÍGUEZ, persona mayor de edad, identificado con C.C. 
No. 19.267.115 de Bogotá D.C., residenciado en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
3. Sírvase señor Juez, oficiar SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO con 

el objeto de informar de manera clara que inmuebles a nivel nacional, figuran a nombre 
de VICTOR MANUEL VARGAS RODRÍGUEZ, persona mayor de edad, identificado con 
C.C. No. 19.267.115 de Bogotá D.C., residenciado en la ciudad de Bogotá D.C. 
 

4. Sírvase señor Juez, oficiar a TRANSUNION con el propósito de que informe a este 
despacho y para el proceso de la referencia si el señor VICTOR MANUEL VARGAS 
RODRÍGUEZ, persona mayor de edad, identificado con C.C. No. 19.267.115 de Bogotá 
D.C., residenciado en la ciudad de Bogotá D.C. residenciado en la ciudad de Bogotá D.C. 
posee cuentas de ahorros, corrientes, encargos fiduciarios, CDTS, y productos similares 
que tenga en las diferentes entidades bancarias, residenciado en la ciudad de Bogotá D.C. 
En caso afirmativo indicar entidad bancaria y números de cuenta. 
 

5. Sírvase señor Juez, oficiar a SUPERINTENDENCIA BANCARIA – UNIDAD VIRTUAL 
DE INTERCAMBIO informar las cuentas de ahorros, corrientes, encargos fiduciarios, 
CDTS, y productos similares que tenga en las diferentes entidades bancarias el señor 
VICTOR MANUEL VARGAS RODRÍGUEZ, persona mayor de edad, identificado con C.C. 
No. 19.267.115 de Bogotá D.C.,., residenciado en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
PRUEBA PERICIAL 

 
Sírvase señor (a) Juez, remitir a la señora ELSA RODRIGUEZ SOLER, al departamento de 
PSICOLOGIA Y PSIQUIATRIA del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENCES o EL COLEGIO COLOMBIANO DE PSICÓLOGOS, con el fin de que 
se realice valoración pericial psicológica y psiquiátrica, que contenga de manera clara, análisis 
experimental de la conducta, desarrollo Humano/ciclo de vida, precisa, exhaustiva y detallada las 
conductas nocivas presentadas por el señor VICTOR MANUEL VARGAS RODRÍGUEZ frente a 
las conductas nocivas presentadas por su cónyuge y su reciprocidad en la relación familiar, los 
lazos afectivos, emocionales y físicos, y en general lo que se manifiesta dentro del proceso por la 
Señora ELSA RODRIGUEZ SOLER. La prueba tiene por objeto probar los hechos de la demanda, 
de conformidad con lo normado en el Art. 234 del C.G.P. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Ruego al despacho fijar fecha y hora con el objeto de que el demandado absuelva el interrogatorio 
de parte que sobre los hechos de la demanda le formularé en audiencia. El objeto de la prueba 
es demostrar los hechos que se narran en la demanda y que sirven de fundamento a las 
pretensiones 

TESTIMONIALES 
 
Solicito al despacho, se citen a las siguientes personas están domiciliados y residenciados como 
aparece relacionado, con el objeto de que declaren todo lo que les consta en relación con los 
hechos alegados en la contestación de la demanda y en las excepciones propuestas. El objeto de 
la prueba se narra en la demanda y que sirven de fundamento a las pretensiones. 
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FLOR MIREYA RODRIGUEZ SOLER, quien es persona mayor de edad, identificada con la C.C 
No 39533017de Bogotá, domiciliada en Chía - Cundinamarca, quien recibirá notificaciones en las 
siguientes:  
 

a) Dirección Física: Avenida Chilacos cra15 # 13-35 casa 39 Condominio aventura campestre 
barrio río frío; Chía, Cundinamarca 

b) Dirección electrónica: oxisol@hotmail.es 
c) Celular: 310856147 

 
A quien le constan los hechos sobre el pago de seguridad social y caja de compensación 
compensar a la que se encuentra afiliada la parte demandada, igualmente, sobre los hechos de 
violencia económica y de genero a la que se ha expuesto la demandada por parte de su cónyuge- 
 
YESICA MILA GUZMAN RODRIGUEZ, quien es persona mayor de edad, identificada con la 
C.C No 1010010849 de Bogotá, domiciliada en Bogotá D.C, quien recibirá notificaciones en las 
siguientes:  
 

a) Dirección Física: Carrera 14F #76 – 17 sur interior 2 barrio Marichuela, Usme. 
b) Dirección electrónica: yesicamilena.gr@gmail.com 
c) Celular: 3123818571 

 
A quien le constan los hechos sobre los hechos de violencia y amenazas de los que han sido 
víctimas con el propósito de sacarlas del predio, igualmente, sobre los hechos de violencia 
económica y de género a la que se ha expuesto la demandada por parte de su cónyuge. 
 
ASUNCIÓN MENDOZA SANTAMARIA, quien es persona mayor de edad, identificada con la 
C.C No 39718614 de Bogotá, domiciliada en Bogotá D.C, quien recibirá notificaciones en las 
siguientes:  
 

a) Dirección Física: carrera 1F bis A este 68 sur barrio Duitama 
b) Dirección electrónica: garavitoandrea13@gmail.com 
c) Celular: 3227261632 

 
A quien le constan los hechos sobre la convivencia independiente de la demanda posterior a salir 
de su hogar, así como también conoce la situación  de convivencia que se vive en el inmueble, 
igualmente, sobre los hechos de violencia económica y de género a la que se ha expuesto la 
demandada por parte de su cónyuge- 
 
ANDREA GARAVITO MENDOZA, quien es persona mayor de edad, identificada con la C.C No 
52876707 de Bogotá, domiciliada en Bogotá D.C, quien recibirá notificaciones en las siguientes:  
 

a) Dirección Física: carrera 1F bis A este 68 sur barrio Duitama 
b) Dirección electrónica: garavitoandrea13@gmail.com  
c) Celular: 3143146152 

 
A quien le constan los hechos relacionados a  las condiciones en las que ha tenido la hija menor 
de la demandada desde que nació, igualmente, sobre los hechos de violencia económica y de 
género a la que se ha expuesto la demandada por parte de su cónyuge.  
 

ANEXOS 
 

Anexo con la presente demanda lo siguiente: 
 
1.- Los documentos relacionados en el acápite de las pruebas. 
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JURAMENTO SOBRE OBTENCIÓN DE CORREOS DE LA PARTE- CONTRAPARTE Y 
TESTIGOS (DECRETO 806 DE 2022 / LEY 2213 DE 2022) 

 
De conformidad al decreto 806 de 2020 y ley 2213 de 2022, manifiesto bajo la gravedad de 
juramento que los correos electrónicos relacionados, fueron aportados por la parte demandada, 
quien ha manifestado haberlos obtenido con el beneplácito de los testigos. 
 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL DECRETO 806 DE 2020 Y LEY 
2213 DE 2022 
 

- Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 5 del decreto 806 de 2020 y ley 2213 de 
2022, se anexa poder en el que se indica expresamente la dirección electrónica que como 
apoderada tengo inscrita en el registro nacional de abogados, y en donde recibiré 
notificaciones:olgamaria@cuervoballenabogados.com y asistente@cuervoballenabogados.com 

 
NOTIFICACIONES 

 
En cumplimiento al artículo 82 numeral 10 del C.G.P las partes y la suscrita apoderada recibiremos 
notificaciones en:  
 
PARTE DEMANDANTE Y DEMANDADA: En las direcciones aportadas por la parte demandante.  
 
La suscrita apoderada OLGA MARIA CUERVO BALLEN, las recibirá en la secretaria de su 
despacho o en las siguientes direcciones: 
 

a) Dirección Física: Secretaría de su despacho Carrera 13 No 32 - 51 Torre II Oficina 606 de 
esta ciudad. 

b) Dirección Electrónica: olgamaria@cuervoballenabogados.com y  
asistente@cuervoballenabogados.com 

c) Teléfono: 3006006245  
 
 
Cordialmente; 
 

 
OLGA MARÍA CUERVO BALLÉN 
C. C. No 51´718.194 de Bogotá 
T.P 58.842 de C.S.J. 
23 de noviembre de 2022 
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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO  
E. S. D. 

REFERENCIA. DERECHO DE PETICIÓN  

OLGA MARÍA CUERVO BALLÉN, persona mayor de edad, domiciliada y residenciada en ésta ciudad, 
identificada con la C.C. No 51.718.194 de Bogotá, portador de la T.P. No 58.842 del C. S. de la J obrando 

en la calidad ya anunciada, en nombre y representación de la señora ELSA RODRÍGUEZ SOLER, persona 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la C.C No 51.614.854 de Bogotá D.C., quien 
actúa en nombre propio,  por medio del presente escrito, amparada por los artículos 15 y 23 de la 

Constitución Política, de manera cordial me permito MANIFESTAR lo siguiente:  
FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

PRIMERO: Los cónyuges señores ELSA RODRÍGUEZ SOLER y VICTOR MANUEL VARGAS 
RODRÍGUEZ contrajeron matrimonio religioso el día 28 de junio de 1980, matrimonio celebrado en la 

parroquia del niño Jesús, registrado en la notaria 16 del círculo notarial de Bogotá, tal como obra en el 
registro de matrimonio que se allega. 

 
SEGUNDO: Mi prohijada pretende solicitar el divorcio con su cónyuge ante la jurisdicción de familia, donde 

se hace necesario probar la condición de pensionado y los ingresos del cónyuge.  

 
Ejerciendo los derechos fundamentales de petición, de manera cordial  SOLICITO la siguiente información: 

 
Sírvase, señores SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO con el objeto de informar de 

manera clara que inmuebles a nivel nacional, figuran a nombre de VICTOR MANUEL VARGAS 

RODRÍGUEZ, persona mayor de edad, identificado con C.C. No. 19.267.115 de Bogotá D.C., residenciado 
en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
La respuesta a mi petición deberá ser enviada:  

 

NOTIFICACIONES 
 

A la suscrita recibiré notificación en las siguientes direcciones:  
 

- Dirección Física: Carrera 13 No. 32 – 93 Torre 2 Oficina 606 Parque residencial Baviera.   
- Dirección electrónica: asistente@cuervoballenabogados.com  

- Teléfono: 300 2392890 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Constitución Política de Colombia Artículo 15 y 23. 
 

PRUEBAS 

 
- Registro de matrimonio de mi prohijada con el beneficiario de la pensión. 

- Copia de poder para actuar. 
 

Cordialmente; 

 
OLGA MARIA CUERVO BALLEN  

C.C. No. 51’718.194 de Bogotá.  
T.P. No. 58.842 de C.S.J 

23 de noviembre de 2022 
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Señores 

TRANSUNION  
E. S. D. 

REFERENCIA. DERECHO DE PETICIÓN  

OLGA MARÍA CUERVO BALLÉN, persona mayor de edad, domiciliada y residenciada en ésta ciudad, 
identificada con la C.C. No 51.718.194 de Bogotá, portador de la T.P. No 58.842 del C. S. de la J obrando 

en la calidad ya anunciada, en nombre y representación de la señora ELSA RODRÍGUEZ SOLER, persona 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la C.C No 51.614.854 de Bogotá D.C., quien 
actúa en nombre propio,  por medio del presente escrito, amparada por los artículos 15 y 23 de la 

Constitución Política, de manera cordial me permito MANIFESTAR lo siguiente:  
FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

PRIMERO: Los cónyuges señores ELSA RODRÍGUEZ SOLER y VICTOR MANUEL VARGAS 
RODRÍGUEZ contrajeron matrimonio religioso el día 28 de junio de 1980, matrimonio celebrado en la 

parroquia del niño Jesús, registrado en la notaria 16 del círculo notarial de Bogotá, tal como obra en el 
registro de matrimonio que se allega. 

 
SEGUNDO: Mi prohijada pretende solicitar el divorcio con su cónyuge ante la jurisdicción de familia, donde 

se hace necesario probar la condición de pensionado y los ingresos del cónyuge.  

 
Ejerciendo los derechos fundamentales de petición, de manera cordial  SOLICITO la siguiente información: 

 
Sírvase, señores TRANSUNION informarme si el señor VICTOR MANUEL VARGAS RODRÍGUEZ, 

persona mayor de edad, identificado con C.C. No. 19.267.115 de Bogotá D.C., residenciado en la ciudad de 

Bogotá D.C. residenciado en la ciudad de Bogotá D.C. posee cuentas de ahorros, corrientes, encargos 
fiduciarios, CDTS, y productos similares que tenga en las diferentes entidades bancarias, residenciado en 

la ciudad de Bogotá D.C. En caso afirmativo indicar entidad bancaria y números de cuenta. 
 

La respuesta a mi petición deberá ser enviada:  

 
NOTIFICACIONES 

 
A la suscrita recibiré notificación en las siguientes direcciones:  

 
- Dirección Física: Carrera 13 No. 32 – 93 Torre 2 Oficina 606 Parque residencial Baviera.   

- Dirección electrónica: asistente@cuervoballenabogados.com  

- Teléfono: 300 2392890 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Constitución Política de Colombia Artículo 15 y 23. 

 

PRUEBAS 
 

- Registro de matrimonio de mi prohijada con el beneficiario de la pensión. 
- Copia de poder para actuar. 

 
Cordialmente; 

 
 
OLGA MARIA CUERVO BALLEN  

C.C. No. 51’718.194 de Bogotá.  
T.P. No. 58.842 de C.S.J 

23 de noviembre de 2022 
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Señores 

COLPENSIONES  
E. S. D. 

REFERENCIA. DERECHO DE PETICIÓN  

OLGA MARÍA CUERVO BALLÉN, persona mayor de edad, domiciliada y residenciada en ésta ciudad, 
identificada con la C.C. No 51.718.194 de Bogotá, portador de la T.P. No 58.842 del C. S. de la J obrando 

en la calidad ya anunciada, en nombre y representación de la señora ELSA RODRÍGUEZ SOLER, persona 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la C.C No 51.614.854 de Bogotá D.C., quien 
actúa en nombre propio,  por medio del presente escrito, amparada por los artículos 15 y 23 de la 

Constitución Política, de manera cordial me permito MANIFESTAR lo siguiente:  
FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

PRIMERO: Los cónyuges señores ELSA RODRÍGUEZ SOLER y VICTOR MANUEL VARGAS 
RODRÍGUEZ contrajeron matrimonio religioso el día 28 de junio de 1980, matrimonio celebrado en la 

parroquia del niño Jesús, registrado en la notaria 16 del círculo notarial de Bogotá, tal como obra en el 
registro de matrimonio que se allega. 

 
SEGUNDO: Mi prohijada pretende solicitar el divorcio con su cónyuge ante la jurisdicción de familia, donde 

se hace necesario probar la condición de pensionado y los ingresos del cónyuge.  

 
Ejerciendo los derechos fundamentales de petición, de manera cordial  SOLICITO la siguiente información: 

 
Señores COLPENSIONES informar de manera clara y precisa lo siguiente: 

 

Cuáles es el valor de la asignación pensional del señor VICTOR MANUEL VARGAS RODRÍGUEZ, persona 
mayor de edad, identificado con C.C. No. 19.267.115 de Bogotá D.C. 

 
Remitir desprendibles de pago del último año realizado al señor VICTOR MANUEL VARGAS 

RODRÍGUEZ, persona mayor de edad, identificado con C.C. No. 19.267.115 de Bogotá D.C.  

 
La respuesta a mi petición deberá ser enviada:  

 
NOTIFICACIONES 

 
A la suscrita recibiré notificación en las siguientes direcciones:  

 

- Dirección Física: Carrera 13 No. 32 – 93 Torre 2 Oficina 606 Parque residencial Baviera.   
- Dirección electrónica: asistente@cuervoballenabogados.com  

- Teléfono: 300 2392890 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Constitución Política de Colombia Artículo 15 y 23. 
 

PRUEBAS 
 

- Registro de matrimonio de mi prohijada con el beneficiario de la pensión. 
- Copia de poder para actuar. 

 

 
Cordialmente 

 
 

OLGA MARIA CUERVO BALLEN  
C.C. No. 51’718.194 de Bogotá.  

T.P. No. 58.842 de C.S.J 

23 de noviembre de 2022 

mailto:asistente@cuervoballenabogados.com
http://www.cuervoballenabogados.com/
mailto:asistente@cuervoballenabogados.com


CUERVO BALLÉN 
        A B O G A D O S 

 

 

Carrera 13 No 32 -93 Torre II Oficina 606 Bogotá D.C 

Teléfonos y fax (1) 3203626, 2326191 Celular: 3107648932 - 3002392890 

asistente@cuervoballenabogados.com 

www.cuervoballenabogados.com 

Señores 

DIAN 
E. S. D. 

REFERENCIA. DERECHO DE PETICIÓN  

OLGA MARÍA CUERVO BALLÉN, persona mayor de edad, domiciliada y residenciada en ésta ciudad, 
identificada con la C.C. No 51.718.194 de Bogotá, portador de la T.P. No 58.842 del C. S. de la J obrando 

en la calidad ya anunciada, en nombre y representación de la señora ELSA RODRÍGUEZ SOLER, persona 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la C.C No 51.614.854 de Bogotá D.C., quien 
actúa en nombre propio,  por medio del presente escrito, amparada por los artículos 15 y 23 de la 

Constitución Política, de manera cordial me permito MANIFESTAR lo siguiente:  
FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

PRIMERO: Los cónyuges señores ELSA RODRÍGUEZ SOLER y VICTOR MANUEL VARGAS 
RODRÍGUEZ contrajeron matrimonio religioso el día 28 de junio de 1980, matrimonio celebrado en la 

parroquia del niño Jesús, registrado en la notaria 16 del círculo notarial de Bogotá, tal como obra en el 
registro de matrimonio que se allega. 

 
SEGUNDO: Mi prohijada pretende solicitar el divorcio con su cónyuge ante la jurisdicción de familia, donde 

se hace necesario probar la condición de pensionado y los ingresos del cónyuge.  

 
Ejerciendo los derechos fundamentales de petición, de manera cordial  SOLICITO la siguiente información: 

 
Sírvase, señores DIAN informarme y aportar copia autentica de la declaración de renta de los últimos cinco 

(5) años presentada a nombre del señor VICTOR MANUEL VARGAS RODRÍGUEZ, persona mayor de 

edad, identificado con C.C. No. 19.267.115 de Bogotá D.C., residenciado en la ciudad de Bogotá D.C. 
 

La respuesta a mi petición deberá ser enviada:  
 

NOTIFICACIONES 

 
A la suscrita recibiré notificación en las siguientes direcciones:  

 
- Dirección Física: Carrera 13 No. 32 – 93 Torre 2 Oficina 606 Parque residencial Baviera.   

- Dirección electrónica: asistente@cuervoballenabogados.com  
- Teléfono: 300 2392890 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Constitución Política de Colombia Artículo 15 y 23. 

 
PRUEBAS 

 

- Registro de matrimonio de mi prohijada con el beneficiario de la pensión. 
- Copia de poder para actuar. 

 
 

Cordialmente 

 
 

OLGA MARIA CUERVO BALLEN  
C.C. No. 51’718.194 de Bogotá.  

T.P. No. 58.842 de C.S.J 
23 de noviembre de 2022 

 

mailto:asistente@cuervoballenabogados.com
http://www.cuervoballenabogados.com/
mailto:asistente@cuervoballenabogados.com


CUERVO BALLÉN 
        A B O G A D O S 

 

 

Carrera 13 No 32 -93 Torre II Oficina 606 Bogotá D.C 

Teléfonos y fax (1) 3203626, 2326191 Celular: 3107648932 - 3002392890 

asistente@cuervoballenabogados.com 

www.cuervoballenabogados.com 

Señores 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA – UNIDAD VIRTUAL DE INTERCAMBIO  
E. S. D. 

REFERENCIA. DERECHO DE PETICIÓN  

OLGA MARÍA CUERVO BALLÉN, persona mayor de edad, domiciliada y residenciada en ésta ciudad, 
identificada con la C.C. No 51.718.194 de Bogotá, portador de la T.P. No 58.842 del C. S. de la J obrando 

en la calidad ya anunciada, en nombre y representación de la señora ELSA RODRÍGUEZ SOLER, persona 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la C.C No 51.614.854 de Bogotá D.C., quien 
actúa en nombre propio,  por medio del presente escrito, amparada por los artículos 15 y 23 de la 

Constitución Política, de manera cordial me permito MANIFESTAR lo siguiente:  
 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

 
PRIMERO: Los cónyuges señores ELSA RODRÍGUEZ SOLER y VICTOR MANUEL VARGAS 

RODRÍGUEZ contrajeron matrimonio religioso el día 28 de junio de 1980, matrimonio celebrado en la 
parroquia del niño Jesús, registrado en la notaria 16 del círculo notarial de Bogotá, tal como obra en el 

registro de matrimonio que se allega. 
 

SEGUNDO: Mi prohijada pretende solicitar el divorcio con su cónyuge ante la jurisdicción de familia, donde 

se hace necesario probar la condición de pensionado y los ingresos del cónyuge.  
 

Ejerciendo los derechos fundamentales de petición, de manera cordial  SOLICITO la siguiente información: 
 

Sírvase, señores SUPERINTENDENCIA BANCARIA – UNIDAD VIRTUAL DE INTERCAMBIO 

informarme las cuentas de ahorros, corrientes, encargos fiduciarios, CDTS, y productos similares que tenga 
en las diferentes entidades bancarias el señor VICTOR MANUEL VARGAS RODRÍGUEZ, persona mayor 

de edad, identificado con C.C. No. 19.267.115 de Bogotá D.C., residenciado en la ciudad de Bogotá D.C. 
 

La respuesta a mi petición deberá ser enviada:  

 
NOTIFICACIONES 

 
A la suscrita recibiré notificación en las siguientes direcciones:  

 
- Dirección Física: Carrera 13 No. 32 – 93 Torre 2 Oficina 606 Parque residencial Baviera.   

- Dirección electrónica: asistente@cuervoballenabogados.com  

- Teléfono: 300 2392890 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Constitución Política de Colombia Artículo 15 y 23. 

 

PRUEBAS 
 

- Registro de matrimonio de mi prohijada con el beneficiario de la pensión. 
- Copia de poder para actuar. 

 
Cordialmente; 

 
 
OLGA MARIA CUERVO BALLEN  

C.C. No. 51’718.194 de Bogotá.  
T.P. No. 58.842 de C.S.J 

23 de noviembre de 2022 

 

mailto:asistente@cuervoballenabogados.com
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23/11/22, 16:32 Correo de Cuervo Ballen Abogados - DERECHO DE PETICION SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=06781d11d3&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-8495351265796947862&simpl=msg-a%3Ar11651717… 1/1

Asistente Cuervo Ballen Abogados <asistente@cuervoballenabogados.com>

DERECHO DE PETICION SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
1 mensaje

Asistente Cuervo Ballen Abogados <asistente@cuervoballenabogados.com> 23 de noviembre de 2022, 16:32
Para: correspondencia@supernotariado.gov.co

Señores
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO
E.         S.         D.
REFERENCIA. DERECHO DE PETICIÓN

OLGA MARÍA CUERVO BALLÉN, persona mayor de edad, domiciliada y residenciada en ésta ciudad, identificada con la C.C. No
51.718.194 de Bogotá, portador de la T.P. No 58.842 del C. S. de la J obrando en la calidad ya anunciada, en nombre y representación de la
señora ELSA RODRÍGUEZ SOLER, persona mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la C.C No 51.614.854 de Bogotá
D.C., quien actúa en nombre propio,  por medio del presente escrito, amparada por los artículos 15 y 23 de la Constitución Política, de
manera cordial me permito MANIFESTAR lo siguiente: 

--  

Olga Maria Cuervo Ballen
Abogada

Whatsapp 

 Cel. 300 239 2890 

 Tel. (1) 232 6191 – (1) 320 3626 

 asistente@cuervoballenabogados.com 

 Cr. 13 # 32 – 93 Torre 2 Oficina 606 – Bogotá 

 CuervoBallenAbogados.com

 

Remitente notificado con  
Mailtrack

2 adjuntos

DP SUPERNOTARIADO.pdf 
196K

PODER.pdf 
549K

https://cuervoballenabogados.com/
https://wa.me/573002392890?text=Tengo%20inter%C3%A9s%20en%20recibir%20asesor%C3%ADa%20en%20un%20asunto%20de%20familia
tel:+573002392890
tel:+5712326191
tel:+5713203626
mailto:asistente@cuervoballenabogados.com
https://goo.gl/maps/17ZRDGN1tuT2
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23/11/22, 16:35 Correo de Cuervo Ballen Abogados - DERECHO DE PETICION TRANSUNION

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=06781d11d3&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar703962153008038597&simpl=msg-a%3Ar457997381… 1/1

Asistente Cuervo Ballen Abogados <asistente@cuervoballenabogados.com>

DERECHO DE PETICION TRANSUNION 
1 mensaje

Asistente Cuervo Ballen Abogados <asistente@cuervoballenabogados.com> 23 de noviembre de 2022, 16:35
Para: solioficial@transunion.com

Señores
TRANSUNION
E.         S.         D.
REFERENCIA. DERECHO DE PETICIÓN

OLGA MARÍA CUERVO BALLÉN, persona mayor de edad, domiciliada y residenciada en ésta ciudad, identificada con la C.C. No
51.718.194 de Bogotá, portador de la T.P. No 58.842 del C. S. de la J obrando en la calidad ya anunciada, en nombre y representación de la
señora ELSA RODRÍGUEZ SOLER, persona mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la C.C No 51.614.854 de Bogotá
D.C., quien actúa en nombre propio,  por medio del presente escrito, amparada por los artículos 15 y 23 de la Constitución Política, de
manera cordial me permito MANIFESTAR lo siguiente: 

--  

Olga Maria Cuervo Ballen
Abogada

Whatsapp 

 Cel. 300 239 2890 

 Tel. (1) 232 6191 – (1) 320 3626 

 asistente@cuervoballenabogados.com 

 Cr. 13 # 32 – 93 Torre 2 Oficina 606 – Bogotá 

 CuervoBallenAbogados.com

 

Remitente notificado con  
Mailtrack

2 adjuntos

PODER.pdf 
549K

DP TRANSUNION.pdf 
196K
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https://wa.me/573002392890?text=Tengo%20inter%C3%A9s%20en%20recibir%20asesor%C3%ADa%20en%20un%20asunto%20de%20familia
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23/11/22, 16:26 Correo de Cuervo Ballen Abogados - DERECHO DE PETICION COLPENSIONES

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=06781d11d3&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-5480044556504957786&simpl=msg-a%3Ar72854195… 1/1

Asistente Cuervo Ballen Abogados <asistente@cuervoballenabogados.com>

DERECHO DE PETICION COLPENSIONES 
1 mensaje

Asistente Cuervo Ballen Abogados <asistente@cuervoballenabogados.com> 23 de noviembre de 2022, 16:26
Para: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

Señores
COLPENSIONES
E.         S.         D.
REFERENCIA. DERECHO DE PETICIÓN
OLGA MARÍA CUERVO BALLÉN, persona mayor de edad, domiciliada y residenciada en ésta ciudad, identificada con la C.C. No
51.718.194 de Bogotá, portador de la T.P. No 58.842 del C. S. de la J obrando en la calidad ya anunciada, en nombre y representación de la
señora ELSA RODRÍGUEZ SOLER, persona mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la C.C No 51.614.854 de Bogotá
D.C., quien actúa en nombre propio,  por medio del presente escrito, amparada por los artículos 15 y 23 de la Constitución Política, de
manera cordial me permito MANIFESTAR lo siguiente: 

--  

Olga Maria Cuervo Ballen
Abogada

Whatsapp 

 Cel. 300 239 2890 

 Tel. (1) 232 6191 – (1) 320 3626 

 asistente@cuervoballenabogados.com 

 Cr. 13 # 32 – 93 Torre 2 Oficina 606 – Bogotá 

 CuervoBallenAbogados.com

 

Remitente notificado con  
Mailtrack

2 adjuntos

DP COLPENSIONES.pdf 
196K

PODER.pdf 
549K

https://cuervoballenabogados.com/
https://wa.me/573002392890?text=Tengo%20inter%C3%A9s%20en%20recibir%20asesor%C3%ADa%20en%20un%20asunto%20de%20familia
tel:+573002392890
tel:+5712326191
tel:+5713203626
mailto:asistente@cuervoballenabogados.com
https://goo.gl/maps/17ZRDGN1tuT2
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https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
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23/11/22, 16:30 Correo de Cuervo Ballen Abogados - DERECHO DE PETICION DIAN

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=06781d11d3&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar2307439075242913131&simpl=msg-a%3Ar24237492… 1/1

Asistente Cuervo Ballen Abogados <asistente@cuervoballenabogados.com>

DERECHO DE PETICION DIAN 
1 mensaje

Asistente Cuervo Ballen Abogados <asistente@cuervoballenabogados.com> 23 de noviembre de 2022, 16:29
Para: comitedeconciliacion@dian.gov.co

Señores
DIAN
E.         S.         D.
REFERENCIA. DERECHO DE PETICIÓN
OLGA MARÍA CUERVO BALLÉN, persona mayor de edad, domiciliada y residenciada en ésta ciudad, identificada con la C.C. No
51.718.194 de Bogotá, portador de la T.P. No 58.842 del C. S. de la J obrando en la calidad ya anunciada, en nombre y representación de la
señora ELSA RODRÍGUEZ SOLER, persona mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la C.C No 51.614.854 de Bogotá
D.C., quien actúa en nombre propio,  por medio del presente escrito, amparada por los artículos 15 y 23 de la Constitución Política, de
manera cordial me permito MANIFESTAR lo siguiente: 

--  

Olga Maria Cuervo Ballen
Abogada

Whatsapp 

 Cel. 300 239 2890 

 Tel. (1) 232 6191 – (1) 320 3626 

 asistente@cuervoballenabogados.com 

 Cr. 13 # 32 – 93 Torre 2 Oficina 606 – Bogotá 

 CuervoBallenAbogados.com

 

Remitente notificado con  
Mailtrack

2 adjuntos

DP DIAN.pdf 
196K

PODER.pdf 
549K

https://cuervoballenabogados.com/
https://wa.me/573002392890?text=Tengo%20inter%C3%A9s%20en%20recibir%20asesor%C3%ADa%20en%20un%20asunto%20de%20familia
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https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
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23/11/22, 16:37 Correo de Cuervo Ballen Abogados - DERECHO DE PETICION SUPERBANCARIA
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Asistente Cuervo Ballen Abogados <asistente@cuervoballenabogados.com>

DERECHO DE PETICION SUPERBANCARIA 
1 mensaje

Asistente Cuervo Ballen Abogados <asistente@cuervoballenabogados.com> 23 de noviembre de 2022, 16:37
Para: super@superfinanciera.gov.co

Señores
SUPERINTENDENCIA BANCARIA – UNIDAD VIRTUAL DE INTERCAMBIO
E.         S.         D.
REFERENCIA. DERECHO DE PETICIÓN

OLGA MARÍA CUERVO BALLÉN, persona mayor de edad, domiciliada y residenciada en ésta ciudad, identificada con la C.C. No
51.718.194 de Bogotá, portador de la T.P. No 58.842 del C. S. de la J obrando en la calidad ya anunciada, en nombre y representación de la
señora ELSA RODRÍGUEZ SOLER, persona mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la C.C No 51.614.854 de Bogotá
D.C., quien actúa en nombre propio,  por medio del presente escrito, amparada por los artículos 15 y 23 de la Constitución Política, de
manera cordial me permito MANIFESTAR lo siguiente: 

--  

Olga Maria Cuervo Ballen
Abogada

Whatsapp 

 Cel. 300 239 2890 

 Tel. (1) 232 6191 – (1) 320 3626 

 asistente@cuervoballenabogados.com 

 Cr. 13 # 32 – 93 Torre 2 Oficina 606 – Bogotá 

 CuervoBallenAbogados.com

 

Remitente notificado con  
Mailtrack

2 adjuntos

PODER.pdf 
549K

DP SUPERBANCARIA.pdf 
196K

https://cuervoballenabogados.com/
https://wa.me/573002392890?text=Tengo%20inter%C3%A9s%20en%20recibir%20asesor%C3%ADa%20en%20un%20asunto%20de%20familia
tel:+573002392890
tel:+5712326191
tel:+5713203626
mailto:asistente@cuervoballenabogados.com
https://goo.gl/maps/17ZRDGN1tuT2
https://cuervoballenabogados.com/
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=06781d11d3&view=att&th=184a66c56c0e59b1&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lau6169d0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=06781d11d3&view=att&th=184a66c56c0e59b1&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_lau6169v1&safe=1&zw


23/11/22, 17:23 https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=5OgHCoPkQqHU1x7lBcyv+A==

https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=5OgHCoPkQqHU1x7lBcyv+A== 1/1

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 19267115

NOMBRES VICTOR MANUEL
APELLIDOS VARGAS RODRIGUEZ

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO BOGOTA D.C.

MUNICIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

ACTIVO EPS FAMISANAR
S.A.S. CONTRIBUTIVO 06/06/2007 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión: 11/23/2022 17:23:31 Estación de

origen: 192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de 2016. 
 

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la cual inicia
la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado
en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la
novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la
entidad que genera la consulta. 

 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el reporte oportuno de
las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS, EOC y EPS-S. 

 
Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al marco legal y técnico
definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

 
Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se encuentre afiliado y solicite la
corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la EPS debe remitir la novedad correspondiente a la
ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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